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Señor 

PRESIDENCIA DE LA R EPU B LIC A D O MINICANA 

üiudad '.L'rujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de enero de 1941. 

.Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

eñor J:-'residente: 

'i'engo la honra de dirigirme al 40norable 
Congreso de la Hepública por intermedio de ese alto 
cuerpo para someterle un proyecto de ley por el cual 
se dispone la jubilación del ~r. ~duardo _ • ..;0ler, ac­
tual Jirector Lreneral de ~ensuras Catastrales. 

U. solicitar esta medida del Uongreso no 
hago sino inspirarme una vez más en una nor::::ia trazada 
por el Benefactor de la ~atria para preniar la conduc­
ta de un buen ciudadano en el servicio del ~stado. 

}lace unos días decretásteis la jubilación 
del Dr. uoler como profesor universitario, en virtud 
de una disposición de la 1ey General de ..illse~anza. tloy 
se trata de su jubilación como funcionario de la admi­
nistración .Pública, a la cual ha venido sirviendo en 
el desempeño de cargos de honor y de confie..nza, en que 
puso a prueba su pericia, su circunspección y honesti­
dad de manera ejemplar. ~'us afios no le permiten ya con­
tinuar actuando en el servicio del tstado y es por eso, 
y por las circunstancias que han caracterizado sus ac­
tividades como funcionario del orden administrativo, 
por lo que se os pide asegurarle su retiro del modo que 
lo aconseja la equidad y corresponde a las pautas traza­
das por el Generalísimo 1rujillo, insigne Jefe S preno 
y Director del ~artido Dominicano. 

t'enetrado de que el honorable Congreso de 
la 4epública comparte estos mismos sentimientos espero 
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que el adjunto proyecto de ley merecerá su aprobación. 

Dios, ratria y 1·bertad. 

k. de J". rrroncoso de la Goncha 
.Presidente de la rlepública 
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SENADO 
REPUBLICA DOMIN < ANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

.... 24.J Ciuc.e· Tr jillo, 

• i tr~to ·e anto o ngo, 
1 de Enero de 1941 • 

• 
eñor 

Presiden te del Hon . e nado, 
iudad. 

eñor Presidente: 

.Tunto con ..,u a ter.to or· cio _, . 1108, 
fechado en 10 del corriente mes, se recibió en esta 

ámara de Diputados el proyeo~o de ley que concede a~ 
octor Eduardo R. oler, ex-Consul General de la Repu­

blica en Hamburgo, ex- irector General e coholes 
eto., y actualmente Director General de .:e!l ... ras Catas­
trales, el beneficio de una jubil~ciÓn, con pensión de 

?O . OC mensuales, a ~artir del día 15 de enero de 1941, 
in perjuicio de su Jubilación como Profesor Universita-

·rio, cuele fué acordada en virtud de 1 Ley Orgánica 
de nseranza ~Úblioa ; y me place participarle~ ue di­
cho proyecto de ley ha sido aprobado por la~ ara que 
me honro en presidir y remitido al oder =·ec tivo para 
los fines constitucionales. 

belardo R . ... Tani ta, 
Presid~nte de la cámara de Di .utados . 



/, 

v. 

REr'JBLll A OOMIN < ANA 
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
RlPUBLICA DOMIN CANA 
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TOPICO: n u l Dr. uardo ... . Sol r . PAG. No.2 . 

Di trlto d Cap t l d la n Úblic Dat11nio ª • 
os di z d! l d e o d 1 af1 ·O-no cuar n 

t.m.O; o 7 l Ind cnd noi , 78 d oi y ll de 

d Tru.11110 • 

• . . 
/4 /4 c . ~~-

LZ ~ 



N CANA 

~ ., 

~ o :::l 
ID 1 ..... ---; )\} -
o ..... 
,-, [Q . ,_,. 

8 o 

~ ;i. . . . ) 

~ 

t" -

""'. 
2. : .., . 



~ 
,,,,;, SFNADO 

RE 'l BL ~A OOMIN LANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que el Doctor Eduardo R. Soler, actual 

Director General de Mensuras Catastrales, ha sido un efi­

ciente servidor de la Administración Pública durante un pe­

ríodo de más de veinte años y que en todas las funciones 

que le han sido encomendadas se ha distinguido siempre por 

su pericia y honestidad; 

CONSIDERANDO que a causa de su edad, ya avanzada, el 

Doctor Soler no puede seguir prestando servicios al Estado 

en el ramo de las actividades administrativas; 

CONSIDERANDO que el Generalísimo Rafael Leonidas Tru-
' 

jillo Melina, Jefe Supremo y Director del Partido Dominicano, 

ha implantado como norma de éste, seg11n lo demuestran varias 

leyes votadas por su iniciativa, que debe premiarse a todo 

aquel que haya consagrado la mayor parte de su vida al servi­

cio de la República con honradez, devoción y eficiencia; 

DE CLA.RADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Artículo Unico.- Se concede al Doctor Eduardo R. So­

ler, ex-Cónsul General de la República en Hamburgo, ex-Direc­

tor General de Alcoholes, ex-Director General de Telégrafos 

etc. y actualmente Director General de Mensuras catastrales, 

el beneficio de una jubilaci6n, con pensión de $70.00 mensua­

les, a partir del día 15 de enero del año 1941, sin perjuicio 

de su jubilaci6n como Profesor Universitario, que le fué acor­

dada en virtud de la Ley Orgánica de Enseñanza Pública. 

PA..lffi.A..FO.- El pago de esta pensión se hará con cargo a 

los fondos consignados en el Símbolo G-10461-F de la Ley de 

Gastos PÚblicos para 1941. 

DADA etc. 
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